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Panamá, 2l de junio de 20O6.

C llo. 48.

Coronel
Mario Ramfiez Puen¿
Comandante Primer Jefe del
Cucrpo dc Bombcros de Panamá

E. s. D.

Soñor Coronel:

Tcngo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respue§ta a 8u nota 216{16 deB e
mario de 1006, adicion-ada mediante nota 410-06 de t5 dc mayo de 2006, a travé§ de las

cuales se nos plantean las siguientes interrogantes:

I.- Si procedc la devolución de las sumas deducidas en concepto de

aportaciones al Fondo Complcmentario a ex funcionarios dol Cuerpo de Bomberoe de

Panamá, que en vez de
Institución se acogieron a
Seguro Social.

acogers€ al Égimen e8pecisl de jubilación que rige para dicha

la pensión de vejez de conformidad con el régimen de la Caja de

2.- Si los funcionarios dcl Cuerpo de Bombero¡ de Pan¿má que antes de entrar

al sorvicio de la Instih¡ción laboraron para otra§ entidadcs sin rcgistrar

cotizaciones al Fondo Complementario, tienen derccho a acogerse a la jubilación eepeci¡l.

3.- Si los ex funcionarios del Cuetpo de Bombcroe de Panamá, retiradoe en

virü¡d de rcnuncia, vencimiento de liccncia o destitución' que cotizaron al Fondo

Complementad o durantc el perfodo laborado en la Institución, tienen deiccho a la
dcvolución dc aportaciones asf roalizadas.

4,- Si procede continuar aPlicando el descuenoo &l 2% en conccPto dc

apotacidn al Fondo sobnc el salario de los miembros pennanente§ del

Cuerpo de Bomberos de Pan¡má, conforme a lo establecido en la Iry 15 de 3l de marzo de

1975, roglamontada por la Lcy L6 dÉ 3l dc marzo de 1975.

AFTñh tü§0, zot. a , hrr.t ú'
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Debo empezar por indicarle que a partir de la entrada en vigencia de la I-ey8de6de
febrero de 1997, "Por la cual se crea el §istema de Ahorro y Capitalización de hestaciones
de los Servidores Públicos y se adoptan otras medidas", el Fondo dePrcstaciones Sociales dejó de existir, ya que el arlculo 23 de la Iey I & 1997,expresamente deroga el affculo 31 de la I*y 15 de 1975 que establecla dicho Fondo.

De conformidad con el ardcuro 2r & ra Iry g de 1997, ros miembros permanent€s d€lcuerpo de Bomberos de panamá están exprásament 
"*"ruido, 

der sistema ;;ñ;; ycapitalización de pensiones (en adelante- sIAcAp), quedando .o¡"to. 
"n--ri"i" Ljubilaciones a lo que aI rcspecto dispone su lcy Orgáníóa-'

sobre el particular, el artfculo 34 de lal,ey 4g de 3l de enero de 1963, .§obre Instituciones
?rfFdt:: 9r_.lrT de Seguridad y Sisiemas de Alarmas,,, rcfo.r,"aopá. "irrd;i;t)& lal*y 2l de l8 de octubre e 1.9d2, señala lo siguiente:

"Ardculo 34: Los miembros de la Guardia Permanente de la Institución de
Bomberos de la República (sic), Sistema de Alarma, Oficina de Seguridad,
Bomberos de Aeronáutica Civil y bomberos po¡tuarios que hayan prestado
§efvrclo activo durante veinticinco (2s) años, así como los que t€ngan que
retirarse por enfermedad adquirida o por lesiones sufridas en el servicio,
que los incapacite tendrán derecho a ser jubilados con el
sueldo fntegro que devengan en la institución al adquirir el derecho.',

De acuerdo cor_lo que dispone el attíc,ro 22 de la by g & rggl,a partir de la entrad¿ enügencia de dicha ky, er Estado sufraga er costo de Ias ¡uuitaciores especiates ae-m,miembros permanentes del Cuerpo de Bo-mberos de panamá.

En rclación con la primera interrogante, es opinión de este Despacho que a partir del 7 de
febrcro dc 1997, fecha en que entró en vigor la I-ey 8 de 1997, &jó de ser jurfdicamente
cxigible a los miembros permanentes de esa institución las aportaciones al Fondo

En consecuenci4 su interrogante encuenha rcspuesta en el artlcllo 1637del Código Civil, el cual señala que cuando se reciban pagos hechos por error o ein cau§a,éstos deben ser restituidos. a la institución gestionar ante las autoridadespertinentes las medidas que resulten necesarias para hacer efectiva esta obligación.

Distinta es la situación cuando se refiere a las deducciones efectuadas conforme a la r-eyls de 31 de marzo &, lszs y la ky 16 de 31 d" ;;;d" lór¡.--f-*,'""rr"á" 
"l*H-"-9 ":f Pcuradurla, dlben tenerse por d"btdr-; aplicadas, toda vez que segrin

::,:]lponru el régimen especi4 enronces ügente para la época, la aporración aá ZW-del¡alano mensual de los servidores públicos revestfa carácter obligatorio y los montosacumulados en este concepto no estaban sujetos a devolución.

31,:Prt a.su segunda interroglnte, me p€ffiiro exprcsarle que segín las normas legalesv¡genúes, Ios funcionarios de esa institución que ante; de entrar a su servicio laboraban en
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oEas cntid¡dés prfblicas sin h¡ber rcgisüodo aport8ci ones al Fondo
po&án acccder a la jubilación especial establecid¡ por el artfculo 34 de la I:y 48 de 31 de
cnero d€ 1963, rcformado por el artfculo 12 de la lcy 2l de 18 de octubre de 1982, siempre
que cumplan con los rcquisitos y condiciomes establecidos por dicha norma.

En cu¡nto a 8u torcera le señalo que a loa ex funcionarios dc la entidad que ee
a la jubilación (renuncia, vencimiento de licencia ohayan rrtir¡do por causas distintas

de§.titución),' y hayan cotizado al Fondo durante el porfodo laborado en la
institr¡ción, 'derien derccho a que se les rostituya las dcducciones hechae sobre sus sal¿rios
en tal 8ontido, a partir de 7 de febrcro de 1997,fq,haen que entró en vigencia la Ley 8 de 6
de febrcro úe 1997, cuyo artfculo 23 derogó las normas que ostableccn el Foñdo
Complementario de Prcstaciones Sociales.

En rclación con Bu cu¡rta intcrrogante, me pemito reitcrade quc el Fondo Complernentari o
de PrEst¡piones Sociales dejó de efistir a partir dc la entrada en ügencia de la Ley 8 dc
1997, por lo quc cn cons€cuencia el descuento del 2% en concepto de aportación al Fondo

eobre el salario de los miembros pcrm ancntes del Cuerpo de Bomberos de
Panamá, no rcsulta legalmente aplicable.

Ilago propicia la oportunidad para rpitera¡le lus muestr¡s de mi coneideración y aprecio.

.¡ I
Aül¡

hocurado¡ ón, Encargado.

NRA./1031/au
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